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Nombre de la candidata o candidato: Estefanía Padilla Martínez 

 

Partido político o candidatura Independiente: Movimiento Ciudadano 

Cargo al que aspira: Diputado Local 

 

Distrito o Ayuntamiento: Dtto. 20 

 

TEMÁTICA (Art. 87 CEEJ) PROPUESTAS  

  

Gobernabilidad y Seguridad 

 

a)​ Agenda de desarrollo para una cultura de paz 

 

Movilidad 

 

a)​ Gestionar recurso para vialidades dignas. 

b)​ Calles y banquetas con accesibilidad universal 

Desarrollo Económico, Empleo y 

Salario 

 

a)​ Apoyos a mujeres y jóvenes para que emprendan en algun negocio. 

b)​ Equidad e igualdad laboral en hombres y mujeres. 

c)​ Promoción al sector laboral para la creación de mas empleos ​
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Medio Ambiente 

 

a)​ Sanciones severas para quien incumpla las normas de protección al medio ambiente. 

b)​ Cultura de prevención para la protección al medio ambiente. 

c)​ Agenda distrital de reforestación. 

 

Desarrollo Humano 

 

a)​ Generar una agenda de bienestar social mediante mesas de trabajo.  

  

Educación e Innovación 

 

a)​ Infraestructura digna para las escuelas.  

b)​ Acceso a nuevas tecnologías en las aulas, asimismo, en lugares públicos.  

  

Cultura, Salud y Deporte 

 

a)​ Gestionar la creación de espacios culturales para la creación y difusión del arte urbano. 

b)​ Infraestructura digna para centros de salud y hospitales.  

c)​ Apoyo a deportistas. 

d)​ Apoyo a la infraestructura de las unidades deportivas.  

  

Finanzas y Obra Pública 

​   

​  

a)​ Mas y mejores calles con accesibilidad universal. 

b)​ Infraestructura vial.  

 

Infraestructura y Gasto Público 
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Transparencia, Rendición de 

Cuentas y Combate a la Corrupción  

Derechos Humanos 

 a)​ Generar agenda de cultura de paz.  

Violencia política en razón de 

Género  

 

a)​ Mesas de trabajo para establecer las sanciones justas que se cometan en razón de la violencia 

política de género.  

Juventudes 

a)​ Impulsar el empleo en jóvenes.  

b)​ Incluir a los jóvenes en una agenda de combate a las adicciones.  

 

 

 

 

REDES SOCIALES 

Facebook: Fani Padilla 

Twitter:  @Estfaniapadilla 

Instagram: estefaniapadillam 

YouTube: 
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Tik Tok:  

Página web: 

Correo electrónico público: soyfanipadilla@gmail.com 

 

 

  


